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f Crónica de Ja quincena. De-España. Del. exterior. 

P R O B L E M A S Y D O C T R I N A S S O C J A L E S . 
De Jñ primera encíclica de Pío X I . L^s clases y ¡a cuestión 

social en el documenío pontificio-

CRÓNICAS S O C I A L E S 

Pablo g Á E N Z - D E BAQÉS'. E l año agrícola legislativo 
\ - de 1922. V 

E L E S T A D O - Y L A S O B R A S S O C I A L E S 

Ministerio dé Trabajo'. Reglamento provisional para Ja 
aplicación de la ley reformada relativa a los 
accidentes del trabajo de 10 de enero de 1922. 

, N O T I C I A S V A R I A S f 

CORRESPONDENCÍA ADMINISTRATIVA (en la 

\ cubierta). _ . ^ 

B O L E T I N D E LA F E D E R A C I O N 

Confederación Nacional Católico-Agraria. Convocatoria 
de la se'píima Asamblea general.—AJ> sepul
cro de San Isidro. La peregrinación de los 
labradores. E l Primado ¡a recomienda.—Al
macenes Cooperativos de ¡a Federación. Min-
doniense de Sindicatos Agrícolas Catól icos. 

• Memoria del prirher ejercicio económico.— 
V A nuestros Sindicatos. \ 

E i Sindicato Agrícola instruye, educa, socorre y 

enriquece. ¡ ^ 

Instruye, porque va proporcionando a ios labra

dores medios de aprender cómo se cult iva mejor 

y con más provecho la t ierra; como se crían i re jo r 

los ganados; cómo se elaboran y ut i l izan mejor 

los productos de la t ierra y Ips de la ganadería; 

cómo s e ^ v i t a n y remedian las plagas del campo 

y los siniestros de la ganadería 

E d u c a , porque tiende a hacer a l hombre siempre 
mejor , más honrado, más |nora l , menos vicioso. 
Socor re , porque con su C a j a R u r a l l ibra de las" 
garras de la usura, con sus Seguros de las 

pérdidas que arru inan al pobre labrador. 

Enr iquece, porque tiende a mejorar la propiedad, 

a faci l i tar rhedios de adquir i r la; fornenta el 

ahorro; combate el v ic io y e l despi l farro, pol i l la 

de las fortunas. 

\ de la 

F E O E R f t C l O M M I N D O N I E N S E D E S . fl. C . 

Admite imposiciones a la V I S T A , a los S E I S 

M E . ^ E S y a l A Ñ O . 

A la VTSTA, 3 por c ien de interés. 

A los S E I S M E S E S , e l 3 y medioj>or c ien. 

A l A Ñ O , el 4 por c ien. 

A ios S!ndicatós federados, e l 0 '25 por c ié» 

sobre el interés a ios part iculares. 

Movimiento hastaT la fecha, M A S D E Ú N 

M I L L Ó N D E P E S E T A S . 

Horas de oficina: de 9 a 1 y de 3 a 6 

P R O G R E S O , 1 0 M O D O Ñ E D O 
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R E S P O N D E N C I A ADMINÍSTRATIVA 
AbonarOii sü suscripción hesía 31 de dicierr,-

bre de 1922 
D. D. L . M. de Vj l íáframil ~ • 

9 'T . SV de.Lugo 
A . S . de Ferro l 
F,v M. de Lo r f nzofii 
j G . O. de Saníab 
M. G . de id. 
j . ; N . N. de Musma 
A . C . de id . 
A . B . B de Mayor 

D. 
D 

G . L . de id. 
G . C . de Mondoñedo 
j . A. D, de Ccdei ra (Fer ro l ) 
fe. C . de Fdz:-
j ; F , T . de C a z a s (ViHalba) 
í. M. de Cúbelas 
j . C . R de Abeledo (Abadin) 
A . C - de Carbaí l ido 
R. V . de id. , 
A . G . de Creceníe (Meira) , 
5 . R- V de Pousada (Meira) 

obligatorio 

13 i t i 

AGENCIA E N , MONDOÑEDO".a cargo : de la Federación 
Mindoniense de Sindicatos Agrícolas Caíólicos; para todos 
los partidos de la- provincia menos los de Lugo y Vivero.-
Servicios ^de-esm Agencm: Altes; bajas, cobro de ctioías 
mensuales, imposiciones voluntarias para anticipar la : edad 
deí retiro,.para mejorar xla ::pensión? para constituir capital 

herencia, etc., eíc, di^ 
./: P R O G R E S O , 10, MONDOÑEDO 

í Mañana de 12 a 1. 
Horas de ofíema, para este servicio: f Yarcje ¿e 7 a g 

Régimen de la •propiedad territorial 

por J. M. Balseiró Quirós 

Folleto de actualidad.1 E n él se señalan 
los defectos de que adolece la propiedad 

territorial en Gralicia y se proponen 
soluciones-

Precio 0 7 5 pesetas r En esta Administración. 
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R E V I S T A , O R G A N O D E L 

«CENT.QO D E A C C I O N S O C I A L < 

SE PUBLICA EN LOS DIAS 1.° Y 15 
CON CENSURA ECLESIASTICA 

D I R E C T O R 

D. ANTONIO M A S E D A B O U S O 
ABOGADO Y L I C E N C I A D O EN L E T R A S 

Oí IPA» 

REDACCION Y ADMINISTRACION: 
CALLE DEL P̂ROGRESO»., 10. 

C R Ó N I C A D E L 

D E E S P A Ñ A 

Cuando parecía solucionado el conflic
to miliíar, apareció nuevamente plantea
do con motivo del mensaje dirigido al 
Gobierno por los jefes y oficiales de Ar
tillería y publicado en la prensa. 

E n él piden la depuración de las res
ponsabilidades militares, por considerar
se culpables, debido a la falta de eficien
cia militar, cuando ocurrió el desastre de 
julio de 1921. 

Sol ici tan la reducción del presupuesto 
de Guerra a las posibilidades del país y 
que no se organicen nuevos regimientos 
con armamentos de plantillas. 

Hacen constar que el espíritu de sacr i 
ficio que les alienta, les obliga a velar 
por la dignidad del Ejército. 

Afirman que s u s manifestaciones son 
expresión espontánea, ajena a toda in
fluencia política y sin compromiso ni re
lación con ninguna Junta. 

Firman el documento varios jefes y 
oficiales de Artillería de la guarnición de 
Madrid. 

L a publicación de este mensaje produ
jo algún revuelo en la prensa y en las al
tas esferas de la polííica. 

Interrogado por los periodistas el señor 
García Prieto acerca de este asunto, dijo: 
«He visto en los periódicos un mensaje 
que publican los jefes y oficiales de Ar 
tillería de la guarnición de Madrid y qué 
suponen dirigido a mí; y, aunque ni el 
ministro de la Guerra ni ye hemos reci
bido tal documento, que no podríamos 
admitir, por ser anticonstitucional el de
recho de pendón de las fuerzas armadas 
colectivamente, se procederá a averiguar 
lo referente a su publicación, no por la 

importancia de su texto, sino por las de
rivaciones que pudiera tener». 

E l Capitán general de Madrid, general 
O r o z c o , y el ministro de la Guerra , al 
ver publicado en la prensa el mencionado 
documento, creyendo que había sido en
viado al Presidente del C o n s e j o , sin dar
les de é! conocimiento, quisieron dimitir 
s u s cargos. 

E l general O r o z c o puso el cargo a la 
disposición del ministro de la Guerra, 
pero el S r . Alcalá Zamora le interrumpió, 
diciendo: «No , mi general, quien dimite 
ahora mismo soy y o , y voy a notificár
selo al Presidente». Antes de salir le dijo 
el general Orozco:. «Creo inútil hacerle 
constar que no me avendré a ninguna 
clase de componendas, de continuar en 
el cargo,, ha de ser con absoluta indepen
dencia para nombrar juez instructor que 
depure las responsabilidades». 

Seguidamente el S r . Alcalá Zamora 
se dirigió al domicilio del S r . García 
Prieto, a quien dijo: «Vengo a poner en 
s u s manos mi dimisión y la del Capitán 
general». 

L a impresión que estas palabras cau
saron al Presidente fué enorme. 

— P e r o , ¿es que ustedes han recibido 
el documento?—preguntó el S r . García 
Prieto al S r . Alcalá Z a m o r a . — N o — c o n 
testó éste.—Pues yo tampoco lo recibí, 
repuso el Presidente, 

Pasada la primera impresión, el mar
qués de Alhucemas logró convencer al 
S r . Alcalá Zamora , quien retiró su dimi
sión, no siéndole admitida tampoco al 
general O r o z c o . 

Después el ministro de la Guerra en
comendó a! Capitán general la instruc-
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A C C I O N S O C i A l 

c ión de s u m a r i a respecto a !a pub l icac ión 
del documemo. 

L a ñola oficiosa del C o n s e j o de Mi-
n is í ros , ce lebrado el 12 de febrero, dice 
lo s iguiente: 

« E l C o n s e j o deplorando hondamente 
la enfermedad del S r . V i i l a n u e v a , que 
p r i va a éste de prestar s u s s e r v i c i o s en 
la A i ía C o m i s a r í a , acordó admit ir le la 
d im i s i ón , que rei teradamente presentó, y 
también por unanimidad sorneíer a !a fir
m a del R e y la des ignac ión del S r , S i l v e -
la , quien por estar perfectamente identif i
cado con el G o b i e r n o , sabrá interpretar 
f ielmente s u pensamienío». 

E l día 15 de d icho mes f i rmó el R e y el 
nombramiento de A l to C o m i s a r i o c iv i l 
de Mar ruecos a favo r del S r . S i l ve l a . 
P a r a sust i tu i r a éste en el minister io de 
M a r i n a fué nombrado D, Juan Bau t i s ta 
A z n a r , que se hal lebá en C a r t a g e n a , 
desempeñando el c a i g o de Comandan te 
genera l de la E s c u a d r a , 

E l S r . S i l v e i a hállase ya en Marrue
c o s , habiéndosele d ispensado muy eníu-
siasía recib imiento en C e u t a y Teíuán. 

L a «Gaceta» ha publ icado una R e a l 
Orden del minister io de la G u e r r a , deter
minando las at r ibuc iones del A l to C o m i 
s a r i o c i v i l para ejercer la inspecc ión que 
como delegado del Gob ie rno tiene .sobre 
la autor idad mil i tar en la zona del pro
tectorado. 

L e cor responde la in ic ia t iva en l as 
operac iones que h a y a n de efectuarse, 
s iendo de la incumbenc ia y responsab i l i 
dad de l as C o m a n d a n c i a s genera les su 
propuesta y e jecuc ión. 

S i los C o m a n d a n t e s est iman necesa r i a 
en su terr i torio respec t i vo a lguna opera
c i ó n , someterán el proyecto en líneas 
genera les al C o m i s a r i o , .so l ic i tando s u 
v e n i a para e jecutar lo. 

Dependerán de la Comisa r ía la O f i c i na 
y los s e r v i c i o s de In tervenc ión mil i tar, 
i n f o rmac ión y f ue rzas ja l i f ianas. 

E s t a s mantendrán con los Comandan
tes genera les en el orden mil i tar las rela
c iones que cor responden a toda fuerza 
respecto a la autor idad que ejerce el 
mando. 

Ha ¡legado a Madrid el ex-Comandan-
te geneneral de la zona de Mclilla, gene
ra l L o s a d a , quien ha sido sustituido en 
dicho cargo por el general V i v e s . S e 

dice que éste proyecta una rápida organi
zación de la Comandancia de Mejilla. 

S e realizarán operaciones militares, 
para descongesíionar las avanzadss. 

E l plan militar será a base de la avia
ción, que realizará raids para castigar a 
las kábilas insumisas. 

E s t o se hará para contra'restar la cam
paña de Abd-el-Krim, que .procura atraer
se a los rifeños, sirviéndose de la inacti
vidad de las tropas españolas-

S i la operación tiene éxito, pronto se 
repatriarán algunas tropas.} 

Hállase en Madrid el general Navarro , 
habiendo comparecido ya ante el C o n s e 
jo Supremo de Guerra y Marina, para 
prestar declaración. S e asegura que el 
interrogatorio a que fue sometido abarca 
principalmente los tres siguientes puntos: 

Razones que tuvo para retirarse a 
Monte Arruit en lugar de resistir en Dar-
Drius. 

Justificación de las órdenes que dió 
a ios comandantes de las posiciones 
para que las abandonasen y se reple
garan. 

Capitulación y rendición de Monte 
Arruit. 

Parece que el general Navarro en su 
declaración aportó importantes pruebas 
documentadas, mostrando multitud de 
órdenes escritas y telegramas, que escla
recen muchos puntos hasta ahora igno
rados o torcidamente interpretados. 

D E L E X T E R I O R 

E n L isboa han sido absueltos todos 
los procesados con motivo de los suce
s o s ocurridos el 11 de octubre de 1921. 

No obstante continúan los rumores 
alarmantes sobre próximos aconteci
mientos. 

S e dice que se traía de impedir la vista 
de la causa contra el procesado «Diente 
de orov>, a quien se acusa de haber ases i 
nado al presidente del C o n s e j o , Antonio 
Gran jo . Dicha causa está señalada para 
los primeros días de marzo. 

E ! Gobierno adopta precauciones para 
mantener la tranquilidad. C o n este pro
pósito ha dispuesto que vayan a la capi
tal fuerzas del ejército que guarnecen ala
gunas provincias. 

E c o s . 
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P R O B L E M A S Y D O C T R I N A S S O C I A L E S 

D E LA PRIMERA ENCÍCLICA D E PÍO XI 

L A S C L A S E S Y L A C U E S T I O N S O C I A L 

E N E L D O C U M E N T O P O N T I F I C I O 

«Reina, finalmente, Jesucristo en ¡a s o 
c i e d a d cuando es reconocida y venerada 
la suprema y universal soberanía de Dios 
con el divino origen y ordenación de ¡os 
poderes socia les; en lo alio, la base y 
norma del mando; abalo, el deber y la 
nobleza de la obediencia. Reina cuando 
es conocido a la iglesia de Jesucristo el 
puesto que E l mismo se ha señalado en la 
sociedad humana, dándole forma y cons
titución de sociedad, en razón de su fin 
perfecto, suprema en su orden; constitu
yéndola en depositarla e intérprete de su 
pensamiento divino y por esto mismo en 
maestra y guía de la sociedad puramente 
natural, no para disminuir su soberanía 
en el orden que le compete, sino para 
perfeccionarla como la gracia perfeccio
na a la naturaleza, sirviendo de val iosa 
ayuda a los hombres para que consigan 
su último fin, o sea la felicidad eterna y 
con ello hacerles más meritorio y seguro 
el logro de los bienes temporales y te
rrenos.» 

E s t e límpido pasaje de la Encíclica de 
Navidad explica del modo más satisfac
torio la razón de la intervención de la 
Iglesia en la vida social y la misión que 
en ella desenvuelve. Frente a las entida
des naturales constituye en el consorcio 
humano la sociedad perfecta, la deposi
tarla de la verdad; es faro de gracia, con
sejo sabio y auxilio perenne que no limi
ta, sino que conforta con eficacia s iem
pre creciente los inviolables derechos y 
la misión con que fueron suscitados para 
el progreso civil en esta vida y para en
caminar a los hombres a la meta eterna. 

Por esto e! Papa , e! Maestro supremo, 
el Jefe de la humanidad, en su camino 
hacia la felicidad inmortal se preocupa 
por trazar en todas las fuerzas y relacio
nes socia les un programa de restauración 
cristiana, tanto más necesario y merito

rio cuanto su influencia moral, civil y 
económica se hace más preponderante y 
decisiva en la hora presente. 

E i S u m o Pontífice ve primeramente los 
espíritus empeñados en la implacable lu
cha que menoscaba todas las energías 
vitales: trabajo, industria, arte, comercio, 
y las virtudes morales que en ellas repo
s a n , de lo que se sigue el relajamiento 
de todos los lazos sociales. L a causa es 
siempre ia misma: el afán de poseer, de 
elevarse, de dominar. Por eso ei que se 
halla en lo alto no tiende la mano al que 
está abajo, y de aquí las desavenencias, 
las rebeliones, las represalias, más que 
por sed de justicia por ei deseo de los 
bienes m aterí a les. 

Y el materialismo, el olvido de las eter-
nas prorne-sas lanza^ a, las c lases' unas 
contra o t ras en motines y rebeliones, en 
reacciones y represiones, produciendo el 
descontento ; de todos, . las recíprocas 

1 daño común, el culto de la 
legitimación del éxito, el nuevo 

y exclusivo derecho que proclamaron las 
doctrinas revolucionarias sal idas de la 
academia y de la cátedra para llegar a la 
multitud, organizada en partidos de do
minadores y rebeldes, L a violencia se 
convierte en hábito, el odio se hace na
turaleza, los hombres rio son ya herma
nos de los hombres como dicta la ley 
cristiana, sino casi extraños y enemigos; 
perdido el sentido de la dignidad perso
nal y del valor de la propia naturaleza 
humana en el brutal predominio del nú
mero y de la prepolencia; unos disfrutan
do a costa de los oíros y todos errantes, 
todos inscíciados y todos impacientes, 
como sucede siempre a iodo el que desea 
la posesión de bienes viles y finitos, in-
capa:e3 de satisfacer las nobles aspira
ciones del corazón humano. 

E n este terreno tan profundameníe rm-

o fensas , e 
fuerza , la i 
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o por el ego ísmo y !a déscnstianiz?i-
c i ó n , los pr inc ip ios soc ia l is ías y los par
t idos s u b v e r s i v o s hal lan fác i l fecundidad 
para s u ma la s imiente; del m i s m o modo 
que las c l a s e s ordenadas hal lan s u co 
mún prosper idad en la co laborac ión f ruc
tí fera y en la recíproca fraícrmd3d( y en 
v e z de ser base y co lumna de sa lvac ión 
de todo el edif icio s o c i a l ; unas y o t ras 
c l a s e s son c a m p o s a t r incherados de di
ferentes ejérc i tos, p ron íos a eni rar en ba
talla, y elementos de ru ina. 

E l P a p a , después de este d iagnós t i co 
del más g rave morbo s o c i a l y conf i rman
do nuevamenfe a la Ig les ia en s u so l i c i -
íud y sabiduría de enfermera, añade dos 
impor tan t ís imos elementos de va lor y de 
ef icac ia en s u Enc íc l i ca : la re iv ind icac ión 
del concepto soc ia l c r is í i sno y las re la 
c iones de las c l a s e s entre s í deoíro del 
pensamiento ca tó l i co , respecío de la 
cuestión s o c i a l 

L a c l a s e , soc iedad naturdl . d istr ibuye 
los deberes y l as responsab i l idades so 
ciales entre los hombres , los conserva, 
los enaltece has ta hacer que n a z c a n los-
derechos recíprocos, que custod ia y tute
la, sobre la base de la propiedad, del tra
bajo, de la cu l tu ra , y, sus t rayéndo la ai 
caos de un c o m u n i s m o absurdo , crea la 
armonía de las c o s a s y de la energía en 
poder de ios hombres . L a s c lases, por 
tanto, son elementos de conservación y 
de progreso al mismo íienipo s i coadyu
van al bien individual con ventaja para ía 
co lec t iv idad. T o d a s l as doct r inas y las 
escuelas que, lejos de mirar al equilibrio 
en s u posición, a la equidad en sus rela
ciones y a la caridad y concordia en sus 

.sentimientos, piensan en la dictadura de 
la clase y en la violencia y la opresión, 
son aníinsíurales, antisociales y anl i cr is
t ianas. 

E n el mantenimiento de esta próvida 
ley se encierra toda la cuestión soc ia l , si 
á conservar este orden concurre en pri
mer término eí convencimiento en los co-

. razones, en las almas !a virtud ele enfre
nar los ímpetus individuales, en la clase 
la aceptación de todos los propios debe
res para que sean respetados los dere
c h o s , siendo erróneo estimar que tan 
gran cuestión se reduzca a un problema 
de economía. 

E l catolicismo y la Iglesia afirman una 
vez más con Pío X I que la cuestión s o 

cial I raspasa los límites de las relaciones 
económicas, que es quebradiza la artifi
c iosa agrupación de los hombres en dos 
grandes c lases , la de los que poseen y la 
de los desheredados para decidir violen-
íarheoíe la primacía de los unos o de los 
otros; se opsnz a que la solución se re
duzca al solo interés de clase y declara 
el malestar material como consecuencia 
de un desequilibrio n:á3 profundo y de un 
mal más vasto. 

L a historia y la vida están con la doc
trina católica. Toda solución que sólo 
toque al lado económico del problema, 
aunque parezca el más inmediato, resul
tará imposible o efímera; toda solución 
que abarq je además las relaciones soc ia 
les y políticas habrá logrado una siste
matización más completa, pero si hace 
abstracción de la cuestión moral y, por 
tanto de las leyes naturales de jusíicia y 
de Caridad que la moral sanciona, llegará 
a la anarquía o a la tiranía de la dema
gogia, con sus desilusiones, dolores y 
convulsiones espantosas. Soc ia l i smo y 
comunismo podrán por poco tiempo de
jar las huellas; pero ni la civilización ni 
el progreso humano podrán jamás reco
nocerlas como propias. 

L a s c lases y la cuestión social hallan 
en el documento pontificio la consagra
ción, no sólo de las enseñanzas de la 
Iglesia, s ino, con el pensamiento de la 
sociología católica, el fruto de una ex
periencia que está hoy desdichadamente 
al alcance de quien sepa observarla y me
ditarla. 

E l magisterio papal perpetúa su más 
sabia tradición: deducir de la doctrina los 
principios inmutables y de la vida los 
ejemplos que atestiguan su perpetuidad. 

(De UOsservatore Romano). 

L a i n m e n s a m a y o r í a de l a s gentes s e 
h a l l a h o y c o n v e n c i d a de que todos tene
m o s n u e s t r o s d e b e r e s s o c i a l e s , c u y o 
cump l im ien to s e i m p o n e a l a c o n c i e n c i a 
c o n l a m i s m a c l a r i d a d y c e r t e z a que l o s 
debe res m o r a l e s y re l ig iosos^ 

Todos- t enemos o b l i g a c i ó n de t r a b a j a r 
en b ien de l a s o c i e d a d , en b ien de n u e s 
t r o s s e m e j a n t e s . 
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E L ANO 
L E G I S L A T I V O D E 1922 
Qtséjanse ios labradores españoles de faifa de 

protección por parle de los Gobiernos, y puede 
que fengari razón, pero un ligero examen de las 
«Gacetas de Madrid» correspondientes al ano 
1922, no parece confirmarles en esta razón. 
Podrá haber faltado a la agricultura, la protec
ción de los «actos», pero no le ha faltado, par lo 
menos, !a protección del «papef». Nada menos 
que setenta y seis Reales órdenes de diversos 
Ministerios, especialmente del de Fomento; doce 
Reales decretos y cinco L e y e s , componen el cau
da! agrícola íegislaítvo de España en el pasado 
ano, eso sin contar otras tantas Reales órdenes 
dictadas en el mismo periodo de tiempo referen
te a personal, provisión de cátedras y caminos 
vecinales, también relacionados con la agricultu
ra y la ganadería. 

L a culpa, pues, del desamparo de los agricul
tores no estriba precisamente en ia deficiencia de 
las leyes, sino en la deficiencia de su cumplimien
to, aunque es de advertir también, que ia mayor 
parte de las disposiciones legales dictadas en 
1922 son de escasa trascendencia. Véase la 
c lase. 

L a s disposiciones ministeriales más importan
tes, han sido las siguientes: 

Por lo que se refiere a enseñanza agrícola, dos 
Reales órdenes de Inslruclón pública, de 17 de 
diciembre de 1921 (publicada en enero) y de dos 
de octubre de 1922, creando var ios campos agrí
colas anejos a escuelas nocionales de niños en 
d iversas poblaciones. Otra Real orden, también, 
de Instrucción pública, de 27 dfe marzo, aproban
do el reglamento de la Gran ja Agrícola aneja a 
la Escue la de sordomudos, ciegos y anormales 
de esta Cor le ; y otras tres Reales órdenes de 
Fomento, una de 19 de junio, creando una E s c u e 
la de apicultura en ¡a Moncíoa, otra del 7 del 
mismo mes, disponiendo que los ingenieros di
rectores de Establecimientos agrícolas den con
ferencias de vulgarización y otra de 16 de octu
bre, organizando la enseñanza ambulante de la 
agricultura y disponiendo los locales, temas y 
épocas para las lecciones. 

E n el orden forestal ha habido tres disposicio
nes de alguna tmportancia: una R. O . de 20 de 
septiembre creando el servic io del Catálogo de 
montes protectores; una R. O . de 21 del mismo 
mes, dictando importantes disposiciones sobre 
mejora y repoblación forestal, y una R. O . de di
ciembre últ imo, creando el Instituto central de ex
periencias técnico-forestales. 

E n oíros órdenes de cosas , sólo son dignos de 
mención, el R, D. de 15 de marzo, creendo el 
Conse jo Superior Fer rov iar io , en el que se con
cede un vocal a la agricultura; la R. O . de 10 de 
junio rebajando ej . .ance l del maíz a O'iO pesetas 
los 100 kiloss hasta 200,000 tonelsdas; la R. O , 

de 28 de agosto, dando reglas para la elección 
de consejero agrario del Banco de España, y el 
R. D. de 30 de febrero por el que se dá nueva 
organización al ministerio del T raba jo , haciendo 
depender de él la Delegación Reg ia de Pósitos. 

S e han dictado también durante el año 1922, 
siete Reales órdenes, referentes a la plaga de la 
langosta y una infinidad de circulares, bandos, 
eíc , etc., con el mismo objeto. 

L a labor legislativa agrícola ha quedado redu
c ida , como hemos dicho, a cinco leyes. Una de 
26 de 'ulio, que no tiene por obieío proteger la 
agricultura sino gravar la , recargando en un 25 
por 100 la tributación de las fincas rústicas que 
no hayan sido incluidas en el catastro. Otra ley 
de 4 de agosto tiene un interés muy limitado, 
pues se reduce a legitimar las concesiones de te
rrenos para cultivo sitos en los términos munici
pales de Ceuta y-de Meli l la, que se hallan ya en 
producción, y que se habían dado en usufructo, 
arrendamiento u otra forma. 

L a ley de 10 de junio contiene la prohibición 
de importar trigo extranjero hasta que ei preqio 
del trigo indígena rebase la cifra de 55 pesetas. 

L a s otras leyes citadas son de fecha 21 de ju
lio, y no tienen otro objeto que e! de declarar s u 
jetos a colonización var ios montes que se citan. 

Aparte de estas disposiciones legales, en 8 de 
junio se f i rmó el Iratado con F ranc ia , de especial 
interés para la ag.icuilur<j; el 7 de octubre un tra
tado con Noruega, que afecta especialmente a ia 
importación y exportación de vinos, y en diciem
bre último un «Modus vivendi» con Alemania. 

Y no ha habido más. 

PABLO SÁENZ DE BARRES. 

Una madre cristiana se apercibió del 
cambio que se había virificado en su hijo, 
tanto más, cuanto que el año anterior eí 
ilustrado párroco de la feligresía lo pro
ponía a ios demás como modelo en la 
época de la Primera Comunión. Un día 
la madre sorprendió al hijo ocultando ba
jo el tapete de la mesa un periódico que 
su padre dejaba diariamente sobre aqué
lla ai volver del taller. L a madre quiso 
quifárseío. el hijo se mostró avergonza
do; el padre, cuando se enteró se aver
gonzó a su vez: y ai fin ci hijo, tomándo
lo a broma, dijo: «Cuando los papas 
quieren que los hijos sean obedientes y 
sumisos , no compran periódicos como 
éste, que se burlan de los curas y de la 
Religión. E s t e periódico me ha enseñado 
que todas e s a s c o s a s s o n fon f e r i as» . 
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E L E S T A D O Y L A S O B R A S S O C I A L E S 

Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria 

Reglamento provisional para la aplicación 
de la L e y reformada relativa a los accidentes 

dei trabajo, de 10 de enero de 1922 

( Coníinuación) 

CAPÍTULO V 

De !a previs ión de accidentes 

Artículo 57. Los patronos de industrias o trabajos 
comprendidos en el artículo 3.° de la ley tienen el deber de 
emplear todas las medidas posibles,de seguridad e higie
ne del trabajo en beneficio de sus obreros. 

Artículo 58. Se considerarán d»sde luego como medi
das generales de indispensable adopción, las relativas a 
generadores de vapor y aparatos complementarios en 
punto a su colocación y garantías de seguridad contra las 
explosiones: la protección parcial o tota! necesaria en los 
motores de diversa naturaleza, transmisiones y máquinas 
operadoras, evitación de proyección de la materia traba
jada y de las herramientas, precauciones contra los de-, 
rrumbarnientos en excavaciones, zanjas, pezos y trabajos 
subterráneos, y para evitar caídas de personas y de obje-
los, y accidentes en genera!, en montacargas, ascensores, 
elevadores y aparatos semejantes, andarnios y trabajos de 
construcción y edificación en general; medidas de seguri
dad en calderas, cubas, recipientes destinados a contener 
gases de alta tensión, líquidos corrosivos o de alta tem
peratura y, en general, materia de naturaleza peligrosa; 
canalización de gases y aparatos para su producción, a l 
macenamiento y manejo de explosivos para evitar detona
ciones inesperadas y los efectos peligrosos de las produ
cidas normalmente; protección de dinamos, transformado
res, electromotores, baterías de acumuladores, conducto
res interruptores, pararrayos, cuadros de, distribución y 
toda suerte de aparatos empicados en 1.a producción de 
energía eléctrica y aplicaciones industriales en corrientes 
de alta tensión y, en general, todas las precauciones en
caminadas a la seguridad de los obreros en el trabajo que 
ejecutan y que están consignadas en el catálogo de meca
nismos preventivos de accidentes del trabajo, aprobado 
por Rea! orden del Ministerio déla Gobernación de 2 d¿ 
agosto de 1900. 

Artículo 59 Son también obligatorias las disposiciones 
preventivas de accidentes que se dicten en lo sucesivo y 
las modificaciones a que dieren lugar ¡os progresos de las 
ciencias y de los procedimientos de trabajo y de fabri
cación. 

Artículo 60. Serán iguairáente obligatorias las medidas 
generales de higiene de los centros de trabajo, que com
prenden la neceí-aria capacidad cúbica, ventilación, atmós
fera de los talleres, condiciones térmicas e higrométricas y 
de pureza de! aire, limpieza, saneamiento de retretes, alum
brado natura! y artificial, etc. 

Aríículo 61. Además de las reglas de seguridad e higie
ne de carácter general, serán también obligatorias las par
ticulares que se dicten para cada industria, acomodándose 
q sus condiciones especiales. 

Artículo 62. Será causa de responsabilidad para los 
patronos el incúmplimiento de las medidas 'de previsión 
de accidentes y de higiene del trabajo a que hace referen
cia este Reglamento.y los que se dicten. 

Artículo 63. La adopción de las medidas de seguridad 
é higiene no dispensa al patrono del pago de las indemni
zaciones que la ley determina, teniéndose en cuenta única
mente para apreciar la responsabilidad civil o crimina! que 
pudiera exislir. 

Artículo 64. La adopción de cualquier clase de medio 
preventivo para disminuiré! riesgo propio de cada trabajo 
se aplicará con la mira de defender también a! obrero con

tra las imprudencias que son consecuencia forzosa del 
ejercicio continuado de un trñbajo que, por sí o por la cir-
cinstancia de su ejecución, puede ser peligroso. 

Artículo 65. La falta de medidas preventivas en el g ra
do e importancia que determina el Reglamento y las demás 
disposiciones complementarias que puedan dictarse, asi 
como el incumplimiento de los preceptos de la ley de 10' 
de enero de 1922, y de los que contiene el Real decreto del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 25 de enero de 1908, 
que clasifica las industrias y trabajos prohibidos, tota! o 
parcialmente, a los niños menores de diez y siete años y a 
las mujeres menores de edad, motivará que se aumenten 
en una mitad las indemnizaciones que correspondan á los 
obreros, con independencia de toda clase de responsa
bilidades; 

Artícul* 66. La prevención de los accidentes es obliga
toria en un grado máximo cuando se trate de trabajos rea
lizados por mujeres,'cualquiera que sea su edad, o por 
varones menores de diez y ocho años, debiendo darse es
pecial cumplimiento al Rea!,decreto de 25 de enero de 1908., 
que prohibe su trabajo en determinadas industrias. 

Artículo 67. Será obligatorio para los patronos colocar 
en sitio visible de los lugares de trabajo, además de un 
ejemplar impreso de la ley y Reglamento, otro del Regla
mento de orden interior del establecimiento, en el cual, de 
modo expreso, se consignen—aparte de las disposiciones 
que estime convenientes el patrono para la mejor ejecución 
del trabajo. las instruciones que dicte a los obreros res
pecto a la evitación de accidentes. 

Artículo 68 Se declaran faltas de previsión el empleo 
de máquinas y aparatos en mal estado, la ejecución de 
una obra o trabajo con medios insuficientes de personal 
o de material y utilizar personal inepto en obras peligrosas 

" sin la debida dirección. 
Artículo 69. Las responsabilidades que se derivan dei 

incumplimiento de las obligaciones consignadas en los 
los arlículos anteriores-y las faltas que también se preci
san se juzgarán con arreglo a lo prescrito en el artículo 14 
de la ley de Accidentes. 

C A P I T U L O S E X T O 

Qzsponsabil idades 

Artículo 70. Con arreglo a lo que preceptúa el artículo 
18 de la ley corresponde a los Inspectores de trabajo del 
Instituto de Reformas Sociales velar por el cumplimiento 
de las disposiciones concernientes a la prevención de los 
accidentes e higiene del trabajo. La práctica del servicio 
inspectivo, tramitación de actas y documentos, imposi
ción de multas, exacción y destino, recursos y demás ex
tremos relacionados con dichas disposiciones y las que 
se dicten en lo fuluro, se realizarán según las normas ge
nerales del mencionado servicio y con arregio a las dis
posiciones siguientes, consignadas en el Real decreto de 
21 de abril de 1922: 

"1.a Consignándose en el artículo 20 de la ley que los 
Inspectores del trabajo señalarán las infracciones, se en
tenderán que tienen capacidad legal parala acaión: 

a) Los Inspectores propiamente dichos. 
b) Los Auxiliares de los Inspectores. 
c) Las Comisiones inspectoras de las Juntas de Refor 

mas Sociales. 
2. a Las actas levantadas por ios Inspectores de! tra

bajo al señalar una infracción se considerarán documen
tos con valor y fuerza probatorios, salvo demostración 
en contrario. 

3. a Las actas levantadas por los funcionarios auxi l ia
res de la Inspección adquirirán igual valor y fuerza que 
las anteriores desdi e) momento que lleven el "conforme" 
del Inspector, jefe inmediato del Auxil iar. 

4. d Las actas levantadas por las Comisiones inspecto
ras de las juntas de Reformas Sociales adquirirán valor 
igual a las que levanten los Inspectores, siempre que se 
refieran taxativamente a infracciones de preceptos legales, 
cuya inspección eslé encomendada a las juntas de Refor
mas Sociales, y que la presenrución del acta al juez sea 
autorizada por las mismas. 

idéntico valor al de las actas levantadas por las Comi
siones inspectoras s ; otorgará a las comunicaciones ofi» 
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cíales de los Alcaldes Presidentes de las junías locales de 
Reformas Sociales en que éstos transmitan acuerdos de 
los referidos organismos en los expedientes que se trami
ten por infracción de las leyes Sociales atribuidas regla
mentariamente al conocimiento de las Juntas, y como re
sultado de! ejercicio de la acción pública. 

5. a A! acta de la infracción acompañará el Inspector un 
oficio, que consistirá en la exposición sucinta de! hecho, 
el artículo o artículos de la ley infringida por el patrono y 
la penalidad se tendrá en cuenta por el Inspector, dentro 
del límite máximo y mínimo de cada ley, las circunstancias 
del caso, lo condición social del patrono, la Industria de 
que se trata y cuanto pueda servir para la más justa deter
minación de la multa. 

6. a No será precisa ia firma del patrono en la acta, ni 
que ésta sea extendida dentro del centro visitado, para 
que aquella tenga el valor que le asigna la disposición 
segunda. 

7. a ' L a s manifeslaciones que el patrono se crea en el 
caso de hacer en su descargo las formulará por escrito, 
que habrá de presentarse al Juzgado de primera instancia 
del partido a que pertenezca ei multado, dentro de los 
cinco días siguientes a la fecha en que le haya sido notifi
cado por el Inspector el señalamiento de la infracción. 

Se entenderá hecha ia notificación al patrono denuncia
do cuando éste reciba un ejemplar del acta levantada, 
acompañado de copia clel oficio de remisión de aquélla al 
juzgado, remitiendo la Inspección, a dicho patrono ambos 
documentos, por correo ceriificado. con acuse de recibo, 
la fecha del cual acreditará el día de la notificación, a par
tir del que se empezará a contar el plazo de cinco días 
antes indicado. 

Eri Jas ciudades en que no exista más de un Juzgado, el 
escrito se presentará ante el Juzgado de guardia, que hará 
!a distribución correspondiente. Dicho escrito bastará que 
sea autorizado con la firma del patrono, 

8. a De no hacer alegación el patrono, el juez, en un 
plazo de diez días, impondrá la multa, bastando para ello, 
en.este caso, el acta acompañada de! oficio, en que ei Ins
pector del Trabajo o el Presidente de la Junta local de Re
formas sociales consigne, en los términos de ia disposi-
posición 5.a; la cuantía de !a multa estimen procedente. 
S i el patrono, en el plazo marcado en la disposición 7.a, 
eleva escrito, e! Juez, en los quince días siguientes al de 
la piesentación de dicho documento y sin otros trámites, 
dictará providencia aceptando o desestitnando ia propues
ta relativa á la cuantía de la multa. En ambos casos, po
drá también el Juez rechazar de plano la propuesta sin 
imponer sanción alguna, pero entonces habrá de razonar 
su providencia, justificándola con los hechós.y fundamen
tos legales en que se apoye. 

9. a Contra las resoluciones de los Jueces de primera 
instancia imponiendo alguna multa como consecuencia de 
las propuestas de la inspección, podrán recurrir los mul
tados, en el término de cinco días, al mismo Juez que las 
impuso, mediante escrito, en él que harán las alegaciones 
que estimen pertinentes, pudiendo acompañar los docu
mentos probatorios de las mismas y proponer cualquier 
otra prueba que estimen oportuna. 

De este escrito se dará traslado a la Inspección denun
ciante por otros cinco días, y el Juez, practicadas las prue
bas que considere necesarias de las propuestas, solicitará 
el informe de la inspección regional correspondiente, que 
lo emitirá con arreglo a !as normas que le señale el Con
sejo de Dirección del Instituto de Reformas Sociales. 

E l Juez, dentro de los diez días siguientes de recibir 
este informe, dictará auto fundado, contra cuya resolución 
no se concederá recurso alguno. 

La Inspección podrá u'iüzar igual recurso contra las 
resoluciones de ios Jueces, denegatoria de la imposición 
de toda niulta. 

En ningún caso podrá ser la Inspección condenada en 
costas y ¡as que no se impongan a personas determinadas, 
serán de oficio. 

10. Transcurrido el plazo para entablar recurso, sin 
que se hubiese presentado o satisfecho el importe de la 
multa, se procederá contra el moroso por la vía de apremio 
con recargo del 15 por 100 de su importe, de no hacerse 
efectiva, siguiéndose el procedimiento hasta la exacción 
completa con arreglo a derecho. 

11. En estos expedientes se devengarán los derechos 
que establecen los Aranceles para la exacción de las muJ-
ías gubernativas. 

12. Para que se tramite un recurso será condición in

dispensable que se justifique el depósito de la cantidad to
tal a que asciende la multa en la Caja general de Depósi
tos, en las sucursales de provincia, o, en su efecto, en 
poder de los representantes de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, conforme ai artículo 5.° del Real decreto 
de 24 de diciembre de 1906. 

13. Las muktas se satisfarán en metálico, salvo aque
llos casos de infracción de leyes sociales que determinen 
el abono en papel de pagos a! Estado. E l importe de! 
depósito consignado a los efectos de la disposición ante
rior, podrá convertirse en pago definitivo a instancia del 
multado, formulada ante el Juez que hubiere impuesto la 
multa. E l importe de éstas se consignará a disposición 
del Presidente del Instituto Nacional de Previsión para fi
nes benéficos de la clase obrera, 

14. Todo recurrente, al consignar el importe de la mul
ta contra cuya imposición recurra, habrá de depositar 
además una cantidad igual al 20 por 100 de dicha i multa. 

Con es-ta cantidad se atenderá en parte al pago de las 
costas cuyo abono le corresponda y, si queda algún so
brante a su favor, le será devuelto por e! Juzgado al termi
nar el juicio. 

Caso de eslimarse el recurso contra la imposición de 
una multa, todas las cosías devengadas en e! procedi
miento, serán de oficio. 

15. Los funcionarios de la inspección y las Comisiones 
nombradas por las Juntas de Reformas Sociales para tal 
servicio, serán conceptuados como Agentes de la Autori 
dad, a los efectos de responsabilidad imputable a quien 
cometa atentado contra sus personas o los haga objeto de 
actos o palabras ofensivos para su prestigio, ya en actos 
del servicio, ya fuera de ellos pero con m 3tivo de é l . " 

Artículo 71. Las infracciones de los preceptos de la ley, 
de los de este Reglamento y de los que contengan cuantas 
disposiciones se dicten para la ejecución de aquella, se 
castigarán, independientemente de la responsabilidad c i 
vil o crimina! a qué en cada caso haya lugar, con multa 
de 25 a 250 pesetas. 

Artículo'72. En caso de primera reincidencia, el casti 
go se hará con multa dé 250 a 500 pesetas, y en segunda 
reincidencia, con multa de 500 a 1.000 pesetas. 

Artículo 73, Se considerará reincidentes a los que ha
biendo sido castigados por una infracción, cometan otra 
igual antes de transcurrido un año, a contar desde la fe
cha en la cual hayan sido multados por la anterior. 

Artículo 74. Las infracciones de preceptos que se refie
ran a medidas de seguridad que tiendan a evitar acciden
tes que, a juicio de la Inspección, pudieran ser gravísimos 
e inminentes, se castigarán siempre en el grado máximo 
de los señalados en el ariículo 19 de la ley, dentro de cada 
concepto de infracción primera o de reincidencia. 

Para que el Juez pueda cumplir el anterior precepto, el 
Inspector expresará la mencionada circunstancia en el ofi
cio de remisión del acta. 

Artículo 75. Las infracciones a los preceptos de! Rea! 
decreto de! Ministerio de la Gobernación, fecha 25 de ene
ro de 1908, referentes a las industrias y trabajos prohibi
dos a los niños menores de 16 años y mujeres menores 
de edad, se castigarán siempre con multas comprendidas 
en los grados medio al máximo de las escalas que figuran 
en el artículo 19 de la ley. 

Artículo 76 Los actos de obstrucción se castigarán 
con la multa de 250 pesetas, siempre que tengan lugar en 
ocasión de visila a centros en los que, por la naturaleza 
del trabajo, sea presumible, a juicio del Inspector, la posi
bilidad de accidente; para que el Juez pueda cumplir este 
precepto, el Inspector consignará aquel juicio en el oficio 
de remisión de! acta. 

Se considerará como obstrucción al servicio de Inspec-
cióndel Trabajo: 

1. ° La negativa de entrada a los centros de trabajo, 
aun cuando éstos se hallen instalados dentro del domicilio 
particular del patrono. 

2. ° La negativa o resistencia, aunque sea pasiva a 
presentar libros-registros del personal c informes relati
vos a las condiciones de trabajo. 

5.° La ocultación de personal obrero. 
4. ° Las informaciones falsas. 
5. ° Cualquier otro acto que impida, perturbe o dilate 

el servicio de mspeceión. 

{Continuara.) 

Biblioteca de Galicia



A C C I O N S O C I A L 

N O T I C I A S V A R I A S 

E l Exorno. Sr., Obispo, saiDicn^o el gran'provecho reli
gioso y social que producen ias conferencias para hom
bres, encargó al celoso y ciocueníe Misionero del Cora 
zón de María R. P. Salvador Medina la predicación de 
Una serie de ellas en ia Iglesia Catedral, preparatorias pa
ra el cumplimiento del precepto pascual. 

Es tas conferencias comenzarán el lunes 5, a las 7 de la 
larde. 

Son para hombres solos. Y por la religiosidad de! pue
blo, por la importancia de ios asuntos, así como por la 
forma en que el P. Medina sabe tratarlos, no hay duda 
que estas conferencias han de verse concurridas por los 
hombres de todas las c lasesr 

La vecina de la calle de h María Pardo, de esta c iu
dad, Pilar Freiré que se dedicaba a vender arena para 
fregar pisos, salió de su cas^i en la mañana del martes, 
día 27, con el propósito de cavar en e! monte de Recadiei-
ra arena para servir a sus clientes; allí tuvo la desdichada 
Pilar la desgracia de que le alcanzara una piedra despren
dida de la parte superior, ocasionándole la muerte. 

De este hecho se dió conocimiento al Juzgado de Ins
trucción, que se personó en el lugar del suceso, y ordenó 
el traslado del cadáver al depósito judicial, para practicar
le la autopsia. 

Descanse en paz la infortunada Pilar y reciba su her
mano D. Amador, el testimonio de nuestro pésame. 

En la. Gaceta del 22 último se anuncia la provisión por 
concurso de méritos de la plaza vacante de Médico forense 
y de la prisión preventiva de Mondoñedo. 

Falleció en esta ciudad el farmacéutico D. Domingo Mar-
línez y Martínez el día 24 del mes "anterior, verificándose 
el entierro el 25 del mismo. Reciban su viuda, D.3 Aurora 
Alonso, su hijo, D. Elíseo Martínez, médico de Ribadeo, 
su nieto, D, Rafael Martínez, farmacéutico y vicesecretario 
de la Federación Mindoniense de Sindicatos Agrícolas 
Católicos, con toda la demás familia del finado, nuestro 
pésame muy sentido, 

—También falleció en Fórnea la S r a . D.a María Martí
nez, viuda de Valiña y madre del párroco de la citada pa
rroquia D. Angel Valiña Martínez. A éste y a toda la fa
milia de la finada damos nuestro pésame. 

—Damos también sentido pésame al presbítero de esta 
localidad D. José Manuel Otero Palacios por el feneci
miento de su tía Rosa, cuyo solemne funeral y entierro tu
vo lugar el día 19 anterior. 

Pedimos a Dios por el eterno descanso de los finados. 

S u Santidad el Papa Pío X I se halla sumamente apena
do por los horrorosos estragos que el hambre está cau
sando en los niños rusos. 

E l Vicario de Jesucristo, después de redoblados esfuer
zos para proporcionar sustento a aquellos infelices, pide a 
los fieles de iodo el orbe y a cuantos abriguen sentimien
tos .de humanidad que contribuyan con sus donativos a 
librar del lento martirio a esos centenares de miles de 
niños que el hambre va exterminando en Rusia. 

Significó a los obispos el Papa, sus vivos deseos de 
que en las ciudades y pueblos se constituyesen comités 
encargados de organizar colectas y recaudar fondos con 
que socorrer a los hambrientos niños rusos. 

E l Excmo. y Rvmo. S r . Obispo de Mondoñedo, con fe
cha 5 de enero últ imo, ordena la formación de estos co
mités en e! Obispado, por arcipresíazgos, v de rnodo es 
pecial en Mondoñedo, Ferrol, Vivero, Ortigueira y R i 
badeo. 

E l Comité de Mondoñedo, que el S r . Arcipreste Párroco 
de Santiago D. José M.a Agrelo Regó recibió el encargo 
de formar, lo componen con éste el Alcalde de la ciudad 
D. Jorge G. Redondo y Serrano, el Registrador de la Pro
piedad D. Fermín Díaz Portas, el Habilitado del Clero don/ 
Ramón Martínez de Insua y e! canónigo D. Vicente Saave-
dra Pardo. E n la primera reunión celebrada el domingo 
25, este Comité acordó comenzar sus trabajos, conforme 
a los deseos del venerable Prelado y de Su Santidad el 
Papa, para los humanitarios y caritativos fines que se le 
encomiendan. 

E l S r . Juez de primera instancia e Instrucción de este 
partido, D. Antonio Sánchez Andrade, nos comunica que 
ha tomado posesión de su cargo, ofreciendo su más deci
dida cooperación para cuanló se relacione con el buen 
servicio público. 

_ Agradecemos al S r . Sánchez Andrade su delicada alen- ' 
ción. A ella correspondemos con nuestro respetuoso sa 
ludo, complaciéndonos en ponernos a su disposición, en 
nuestro modestísimo valer, en lo que a la recta adminis
tración de justicia, a él confiada, podamos cooperar. 

E l día 5 del acluai y en el local de costumbre, empieza 
la cobranza voluntaria en esta ciudad de la contribucción 
íerri loria!, rústica, urbana y la de cédulas personales. 

La Sociedad Mondoñedo y s u Comarca, constituida en 
la Habana por entusiastas mindonienses, ha enviado un 
importante donativo para los Huérfanos de Valiño. por 
mediación de D. José R. Villamarín Pallín, Director del 
colega local /usfic/'a. 

Véase la lista de donantes. 
^londoñedo y su Comarca, 100 pesetas; Pedro Lor iga-

dos Rubiños, 50; Octavio Louro, 25; Jesús M.a Novo, 25; 
Santiago Ramos Alonso, 25; Julián Vivero, 25: Antonio 
Fernández Méndez, 5; Ramón Maseda Yáñez, 5; Fulgencio 
López, 15; Manuel Lorigedos, 5; Francisco Maseda, 5; 
José Díaz López, 5; José Clemente Casteláu, 5; Domingo 
Ramos Camaño, 5; Claudio Expósito, 5, Santiago Pérez 
Palacio, 5; Francisco Rey Ferrerreiro, 5; Humberto Gacio, 
5; José R. García, 10; Ramón Carvajales, 50; Ramón F r a 
ga 25; Celestino Joaristi, 25; Ramón Novás, 5. 

Suman estas cantidades 455 pesetas. La bonificación 
por cambio del oro produjo 156, obteniéndose en total un 
donativo de 571. 

Esta cantidad se halla, depositada a favor de dichos 
huérfanos en ia Caja Central de Ahorros y Préstamos. 

Nuestro aplauso más sincero a los caritativos y gene
rosos donantes. 

Ha sido destinada a la Tesorería de Hacienda de la C o -
runa, la señorita Osmunda-Blesilda Basanta Llenderro-
zos, que continúa enferma en Madrid y cuyo restableci
miento deseamos. 

Tercera lista de dpnativos para adquirir ¡as vestiduras 
de las imágenes de San Juan y la Verónica de la V. Orden 
Tercera de Mandoñedo. 

Pescias 

Suma anterior. 
D.a Julia Pardo Montenegro. 
Una devota. 
D. Eduardo de Cea y Várela. 
D. Gumersindo Cuadrado. 
Una hermana de San Francisco. 
Sr ta . Concha Solís. 
Sría. María Rodil Osorio. 
D.a Emérita Núnez. 
Srta. Amparo Miranda. 
Una terciaria. 
S r a . Viuda de Agapito. 
D.a Remedios Alvarez. 
Una devota. 
Un devoto, 
Una terciaria. 
Una devota. 

Total, 

252'50 
40*00 
5*00 
5,0O 
5'00 
5'00 
b'00 
5'00 
5*00 
2'00 
roo 
roo 
0'50 
0450 
1 00 
roo 
2 00 

516'50 

La Sociedad Mondoñedo y Disí r i ios de Buenos Aires, 
comunica a su Delegado en ésta, D José Polo Folgueira, 
que en sesión extraardinaria acordó socorrer a los huér
fanos de ias víctimas del Tronceda, co.i la suma de 50 
pesos, moneda nacional, y el producto líquido de una rifa 
que se verificará el 17 de! corriente marzo. 

Reciba, pues, una vez más, esta simpática sociedad 
nuestro aplauso más sincero, por su caritativo proceder; 
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AÑO V MONDOÑEDO, 1.° D E MARZO DE 

CONFEDERACIÓN NACIONAL 

D E L A S É P T I M A A S A M B L E A G E N E R A L 

Por acuerdo de! Consejo Direcüvo de la O ' j r a , 
ratificado en la sesión de su Comis ión Perma-
neníe celebrada en ei día de hoy, se celebrará la 
séptima Asamblea General ios días 6 de abril 
de 1925 y siguieníes. Cábeme, pues, el honor de 
convocar la en la seguridad de que los S r e s . C o n 
si l iar ios y Presidentes, así como otros dignos 
voca les de las juntas Direct ivas de las Federa
ciones componentes de nuestra amada obra, se 
dispondrán a responder a este lldmamicnfo ¿on 
su asistencia personal para autorizarla con su 
caracterizada representación y avalorar la con su 
consejo y coLiboración. 

E n esta Asamblea será puesta a discusión la 
labor realizada por el Cons? jo Directivo, de la 
que se dará minuciosa y oportuna cuanta en la 
Memoria que se repartirá días antes de tales 
reuniones. S i r v a n de anticipo las más consola
doras noticias que justifican una fe arraigada en 
el porvenir de nuestra Obra y un optimismo pru
dente y razonado en la consolidación primero y 
más tarde en la ampliación de este.gran organis
mo corporativo. 

E l Conse jo Directivo ha encontrado en iodo 
momento la más entusiasta correspondencia en 
las Federaciones componentes, de las cuales ha 
recibido pruebas palpables y cariñosas, de la 
íntima compenetración de ideales que reine en la 
Confederación Nacional Catól ico-Agrar ia. Baste 
pregonar que cuando para cumplir acuerdos de 
ía anterior Asamblea y para pagar gastos de an-
teriorés épocas, se tuvo que pedir fuertes antici
pos, las Federaciones cumplieron, no como bue
nas , que esto sería decir poco, sino como exce
lentes fi l iales, entregando al Consejo sus apor
taciones, que han ascendido hasta la fecha a ía 
importante suma de trescientas diez y nueve mil 
quinientas pesetas. E l Consejo Directivo de
mostrará ante la próxima Asamblea que ha he
cho honor a la confianza con que fue distinguido, 
por modo tan elocuente, por sus Federaciones, 
Es te solo hecho, entre oíros muchos, es suf i 
ciente pera demostrar que en el terreno econó
mico la Confederación ha fortalecido evidente
mente su prestigio y su crédito. 

L a s cuotas parsonales de los socios, fuente 

cuyo caudal irá acrecentando la perseverancia y 
la disciplina, ha adquirido ya desde su implanta
ción una ¡ffipdrtanpiá muy considerable; y per
mit irá, seguramente hacer frente a las necesida
des económicas de la Obra , E n . la Memoria se 
detailarán Fninucíosaméníe las cantidades que 
cada'Federación haya entregado por estos con
ceptos siendo causa de gue hay no pueda dejar
se redactado aquél documsnfo, ei envío prome
tido de algunas sumas que debiendo llegar pron
to, deseamos dar por recibidas antes de cerrar 
la rendición de cuentas a la Asamblea. 

*En otro c 
me la satlsf 
d a aíráB nu 
distingue el 
celebración 
actos religi< 
íidades de r 
de tener un< 
grin 

n de cosas , en el rel igioso, cabe-
ón Inmensa de ver , ' mirando ha-
o camino, una estela piadosa que 
> 'transcurrido por la . eníusíasfa 
Centenario de, S a n Is idro, con 
% muy solemnes, en todas las en
tra organización. Actos que han 
ImSnación 'expléndlda en la pere-
líual y corporal que preparamos 

-a el dí-i 12 de marzo próximo y para la cual 
antes que para la Asamblea pido a todos nues
tros asociados y amigos la rnás ¿setiva adhesión 
y propaganda. 

Oíros motivos, de todo..? conocidos, en cuyá' 
preparación y logro puso la Obra sus energías 
siendo premiado este esfuerzo con el éxito más 
lisonjero, dan no sólo trápqulj idád de conciencia 
a quienes hemos gobernado, desde la anterior 
Asamblea, ía Confederación Nacional Catól ico-
Agra r i a , sino taníbién la certidumbre de que he
mos sido favorecidos con un auxilio de lo Al io 
muy visible y consolador. 

Demos iodos grac ias a Dios, cuyo socorro 
nunca falta a quienes !e siguen y le temen; y s i 
gamos pidiéndole q'oe nunca falte a la Confede-1 
ración el verdadero espíritu cristiano que !a haga 
merecedora de la protección d iv ina. 

Madrid, 3 de febrero de 1932. 
Confederación Nacional 

Catójico-Agraria 
E l Presidente interino, 

JOSÉ MARÍA AZARA. 
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O R D E N D E L A A S A M B L E A 

Días 6 y siguientes de abri l de 1923 (a las 

horas que se dirán oporíunameníe). 

1 . ° Un acto religioso con arreglo a programa 
que se f i jará. 

2. ° Presentación de credenciales de los re
presentantes auíorizodos-

5.° Lectura y discusión de la Memoria y de 
las cuentas. 

_ 4.° Elección de Presidente de la Confedera
ción y toma de posesión del designado para este 
cargo. 

5.° Estudio de todas las Secc iones de las 

BOLETÍN DE LA F. M. DE S . A. 

Ofic inas: Secretar iado, Gerenc ia , Segu ros . R e 
v is ta , Propaganda, Apicultura; y el Banco Rura l . 

6. ° Adiciones al Reglamento, propuestas por 
el Conse jo Directivo. 

7. ° Ruegos y preguntas. 

Artículo 8 del Reglamento.—LQ Asamblea 
General se compondrá de un representante de 
cada Federación, que será el Presidente de la 
misma, o la persona de sus organismos directi
vos en quien ésta delegue. También y siempre 
que sea posible deberán asistir a ella con voz, 
pero sin voto, los S r e s . Cons i l ia r ios y podrán 
asistir en las mismas condiciones los demás 
miembros de los organismos directivos de las 
Federaciones, siendo de desear que acuda algu
na representación del elemento obrero. 

AL S E P U L C R O D E SAN ISIDRO 

L A P E R E G R I N A C I O N D E L O S L A B R A D O R E S 

El Primado la recomienda 
«A nuestros amados hijos los patronos y obre

ros de los Sindícalos agrar ios: 
Damos ante todo expansión a ia gratitud que 

nuestro paterna! corazón experimenta al verse 
consolado con los mensajes, cartas y telegramas 
que hemos recibido en estos días a propósito 
de las quejas'y exhortaciones, que en documen
to sobre la confesionalidad de los Sindicatos 
obreros publicamos eo el número anterior de es
te «Boletín». (1) 

Cumplido este deber, nos dirigimos hoy a vo
sotros, los que constituís los Sindicatos católicos 
agrar ios de esta región, que integran la Federa
ción valenciana, una de las más potentes que 
actúan en España. 

Por la misericordia de Dios los peligros de la 
neutralidad o aconfesionalidad no han surgido 
en las organizaciones agrícolas entre nosotros, 
pero sí reconocemos y proclamamos la necesi
dad de acentuarse c intensificarse más el espíritu 
cristiano en dichas organizaciones, en lasque la 
atención que muy lusiameote pas tan a lo eco
nómico .y a lo técnico puede algunas veces 
absorber de tal modo, que resulte descuidado el 
esplritualismo que debe informarlas. 

Excelente ocasión se os Ofrece, amadísimos 
hijos nuestro.*, de av ivar el sentido cristiano con 
motivo de la peregrinación espiritual que para el 
12 de marzo, en que se cierra el año centenario 
de la canonización de S a n isidro Labrador, ha 
de celebrarse. E s vuestro Patrono, debe ser 
vuestro modelo, y a la honra y enaltecimiento 
que proporcionó a vuestra c lase con sus heroi
cas virtudes, que le glorif icaron y sublimaron a 
los altares, debéis corresponder honrándole y 
enalteciéndole, implorando su intercesión e iml-
íando su piedad sencil la y encantadora. 

A esta peregrinación espiritual al sepulcro del 

( í ) Boletín Eclesiástico del Arzobispado de Valencia. 

Santo Labrador , se han concedido muchas y es 
peciales grac ias , que ganarán los que con ver
daderos sentimientos de piedad y con las condi
c ionas debidas la pracíiqueii. 

C o m o ej nombre indica, esta peregrinación es 
para aquellos que, no pudiendo visitar real y 
efectivamente las insignes reliquias de su Santo 
Patrón, se unan en espíritu a los que en Madrid 
vayan con tal objeto, y de desear es que estos 
últ imos sean en el número mayor posible, a fin 
de que, agrupados a sus respectivas banderas, 
den la impresión que corresponde a la magna 
obra de la sindicación catól ico-agraria en E s 
paña. 
, Para,todo lo referente a la peregrinación de
s ignamos como nuestro representante en la 
diócesis al Consi l iar io de la Federación, doctor 
D. Juan Senchermés, presbítero, el cual se pon
drá en comunicación inmediata y act iva con la 
Confederación y con los señores Cons i l ia r ios 
de los Sindicatos, a los efectos de la propagan
da y organización, procurando compensar con 
la intensidad de actuación lo apremiante del p la
zo dentro del cual ha de efectuarse este acto. 

Cunda el entusiasmo, que procurarán desper
tar los Cons i l ia r ios , y sea la peregrinación un 
éxito ruidose como deseamos y pedimos a Dios. 

Nuestras oraciones se unirán a las vuestras, 
nuestros muy amados hi jos, para a lcanzar del 
Señor, mediante mediante la intercesión de vues
tro Santo Patrono, el robustecimiento y di lata
ción de vuestra obra,la intensificación del espíri
tu evangélico que debe informarla y las g rac ias 
necesar ias para que el honrado campesino espa
ñol s iga , como hasta aquí, distinguiéndose por 
su acendrada rel igiosidad, que es el mejor timbre 
de su gloria y la mejor garantía de su dicha. 

Nuestra bendición deprecatoria de la de Dios 
sobre vosotros, vuestros desvelos y trabajos y 
sobre la peregrinación anunciada.» 

Va lenc ia . 12 de febrero de 1923. 

t ENRIQUE, Cardenal Arzobispo de Valencia, 
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Almacenes Cooperativos de la F. Mindoniense de S. A. C . 

M E M O R I A 
D E L P R I M E R E J E R C I C I O E C O N Ó M I C O 
leída e n la Junta genera l ordinaria ce lebrada 

e l l 5 de febrero de 1923 

S r e s . S o c i o s : 
Terminado el primer ejercicio económico, el 

Conse jo de Administración de los Almacenes 
Cooperativos de la Federación Mindonknse 
de Sindicatos Agrícolas Católicos, ílene gran 
salisfacción de daros cuenta de los resultados 
obtenidos durante él. 

Comenzó a operar la. Cooperat iva el 6 de julio 
de 1921 y por esta circunstancia este ejercicio 
tuvo que comprender un período más largo, que 
abarca 18 meses, para que luego cada ejercicio 
completo se reduzca el año natural. 

Pr imer e jerc ic io parcia l 
No olvidaréis que el 26 de enero de 1922 se 

celebró, no obstaníe, junta general extraordina
r ia para daros cuenta de los buenos comienzos 
de la Cooperat iva y de los resultados obtenidos 
durante el primer semestre. 

Sabía el Consejo que se decía que la Coope
rat iva marchaba de cabeza, y era justo que qui
siese demostrar que andaba por su propio pie y 
a muy buen paso. 

C o m o los socios lo habéis visto en la mencio
nada junta general de 26 de enero del año pasa
do, no es cosa de molestar vuestra atención con 
recordar lo sabido. 

S o c i o s y aportaciones 
Asciende a 397 el número de socios que figu

ran inscritos en el libro Registro de ios A l mace-
. nes Cooperativos. 

L a s aportaciones por ellos hechas para la 
constitución del capital fandacional, guma la 
cantidad de 22,985 pesetas. 

E s t a cantidad se descompone en 53 aportacio
nes Ser ie A , de 500 pesetas nominales, ímpor-

^íantes en 13.250 pesetas efectivas por el desem
bolso del 50 7 » de las mismas; y 389 aportacio
nes Ser ie B , de 50 pesetas nominales, con des
embolso efectivo del 50 7 o , y suman 9.725 pe
setas. 

Quedan todavía 10 pesetas de una aportación 
incompleta, cuyo desembolso total no se ha ve
rificado aún. 

Movimiento de compras y ventas 
L a s ventas hechas a los consumidores hasta 

el 31 de diciembre de 1922, fecha en que se cierra 
este ejercicio económico, ascienden a 122,551*97 
pesetas. 

A esta cantidad hay que agregar 28.575'85 
pesetas que suman las existencias en almacén 
inventariadas en la misma fecha, y tenemos un 
total de 151.127^2 pesetas, que con corta dife
rencia representan siete veces el espits! aportado 
por los socios fundadores. 

L o 3 beneficios obtenidos 

De los beneficios obtenidos en el primer se
mestre ya se os dio cuenta en la junta general 
convocada con ese fin: sumaron un líquido de 
2,505,85 pesetas según el balance entonces 
hecho. 

Durante iodo al año de 1922, después de de
ducir los gastos generales de tansportes, suel
dos, jornales, consumos, contribución industrial, 
reintegro de l ibros, alquiler de la c a s a , suminis
tro de luz, correspondencia y demás que figuran 
en cuenta, queda una ganancia de 5.613<63 pe
setas: es decir, que en el ejercicio completo, la 
Cooperat iva efectuó una ganancia de S,119'48 
pesetas. 

Afortunadamente no es este el camino de irse 
a pique. 

Distribución de los beneficios 

L a distribución de estos beneficios se hace 
según lo que terminantemente dispone el artículo 
62 del Reglamento: después de abonar el 4 7 0 a 
las aportaciones desembolsadas, el 40 7 0 de ¡o 
que queda se reparte a los consumidores, como 
devolución de sobreprecio, no por igual, sino en 
proporción al consumo hecho por cada uno, y 
el l íquido definitivo se destina a fondo de reser
va y amortización de c a s a , instalación y demás 
material que haga falta. 

Hecha la l iquidación de! primer semestre, en 
ei mismo despacho de la Cooperar i va , se expu
so a! público la lista de libretas con derecho a 
devolución y con la cantidad que a cada una le 
correspondió, cantidad que se fue entregando a 
los socios aporladores ai presentarse. 

A ¡os'socios no aportadores se les sentaron 
en cuenta para consíimir aportación, como or
dena el Reglamento. 

Está hecha también la lista de devoluciones 
correspondiente al 1922, que Inmediatamenie se 
expondrá y se procederá igualmeule e efectuar 
los pagos. 

importancia de las devoluciones 

L a cuantía de ¡as devoluciones, tanto en el 
primer semestre como en todo el año 1922, re
presenta el 3 7 o sobre el consumo, o sea, sebre 
lo que cada socio ha gastado en sus compras. 

S o c i o s hubo que recogieron más de 20 pese
tas; los hubo que recogieron más de 30, y aun 
hubo quien pasó dé 40, al cabo de los seis pri
meros meses. 

Por el consumo de 1922, son ya bastante nu
merosos los socios que percibirán por devolu
ción de sobreprecios enlre 20 y 50 pesetas, pero 
los hay que pasan de 60 y aún alguno que perci
birá más de 80. 

E n cuanto a los socios consumidores no apor
tadores, los hay que tienen muy adelantada la 
cantidad para convertirse en aportadores, por las 
devoluciones que les han correspondido. S e g u 
ramente que alguno no terminará e! año que 
corre sin tener más que suficiente para constituir 
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aportación, y para pode-r recocer las devolucio
nes de sobreprecios corno ios aporiadores. Así 
es como, mediante la cooperación crist iana se 
ayudan unos a oíros, 

Fondo de r e s e r v a 

E ! fondo de reserva es un dato sobre ei cual 
el Conse jo de Administración desea que ios so
cios fijen su atención. 

A esc fondo, hasta la fecha en que se cierra 
este ejercicio, le corresponden 5.770 pesetas y 
unos céaíimos, cantidad que es la mejor prueba 
de la buena marcha que la Cooperat iva l leva. 

Decimos qus os fijéis, porque a ese paso en 
diez años la Cooperat iva podrá ¡legar a tener un 
fondo de más de 25 000 pesetas. 

Hoy. por hoy ese fondo de reserva representa 
una garantía para las acciones de más del 16 -%, 

,de modo que si se liquidara en este momento, 
por cada 100 pesetas recibidas ai principio para 

J a fundación, se podrían presenlar 116 y pico. 
A medida que aumente el fondo d(2 reserva, 

más asegurado queda vuestro capital en accio
nes o aportaciones. 

A medida que aumente ese fondo de reserva, 
en mejores condiciones estará la Cooperat iva de 
resistir cualquiera contratiempo, siempre posible, 
por bajas inopinadas y pérdidas imprcv is lcs . 

Es to a todos interesa. 
Además, que con mayores medios, podremos 

aspirar a mayores y más beneficiosas cosas . 

L a neces idad de sos tene r 
l a C o o p e r a t i v a 

Después de lo que lleváis oido, fácilmente 
podréis comprender que a muy poca costa s o s 
tendréis la Cooperat iva; pero que habría que 
sostenerla aunque costara más. E l empeño que 
sabéis tienen algunos en combatir la, prueba lo 
mucho que Ies estorba- E n la Cooperat iva no 
habéis de considerar sólo los céntimos que pue
de hacer bajar un ariículo, sino lo que impide 
subir, y io que contribuye a que se s i rvan géne
ros de buena calidad y en su debido peso y me
dida. 

Y en esto nos cabe la saiísfacción de poder 
decir que beneficiamos a los extraños y a los 
enemigos; porque la moderación a que la Coope-
rciíiva contribuye enJodo el comercio, redunda 
en provecho de todo el pueblo. 

S o m o s como el palo del sándalo, que aroma
tiza cuanto toca, incluso el hacha que lo corta. 

C u e n t a s y b a l a n c e s 

L ? s cuentas se han llevado por partida doble 
conforme a las reglas de la buena contabil idad, 
con todos ios libros que señala ei Cód igo de 
Comerc io . Aquí estuvieron desde el día de la 
convocatoria para que los examinara quien 
qírsiera. 

L o s balances se hicieron por meses, y cada 
semestre se hizo el baicoce de inventario corres
pondiente. 

E l Consejo de Administración lo ha visto y 
examinado iodo y todo i o hai'ó en las debidas 
condiciones. Resta que ahora, visto por; vos
otros, vosotros también le deis vuestra apro
bación. 

Sensible pérdida 

No hemos de terminar sin dedicar un recuerdo 
ai que fué priíner jefe de los Almacenes Coope
rativos, Do José M.a Pérez Méndez. 

C o n su acreditada pericia, con su labor iosidad 
ejemplar, contr ibuyó eficacisímamente a la o rga
nización de la Cooperat iva y a la excelente mar
cha, que, como habéis v is to, tomó desde sus 
comienzos. 

A pesar de lo mucho que trabajó, sacri f icando 
quizá propios intereses, nunca ha sido posible 
convencerle de que. aceptara un sueldo, ni siquie
ra una grat i f icación. 

De improviso lo arrebató la muerte, como s a 
béis. Y entonces el Conse jo de Administ ración 
creyó llegado el momento de cumplir el deber de 
gratitud que en vida del S r . Pérez Méndez no 
pndiera cumplir. Lo hizo sufragando los gastos 
de aquel solemne funcrál, que a ¡os pocos días 
de fallecido tuvo lugar en la 5 . I. Catedra l . 

Descanse en paz el alma de D, José María, y 
por s i aún lo necesita, .no olvidemos los buenos 
sérvicios que nos prestó, correspondiendo a 
ellos con alguna oración en sufragio suyo. 

U n a palabra para terminar 

E ! Consejo de Administración tiene la sat is
facción de decir que no ha tenido que lamentar 
en todo el curso de este ejercicio económico de 
que estamos haciendo memoria, ningún inciden
te desagradable que merezca tomarse en cuenta, 
por el excelente coraporíamienío de todos los 
soc ios. . 

Reciban todos las más expres ivas grac ias, y 
recíbanlas en especial por la asistencia a la 
asamblea que estamos celebrando. 

Nada más , / 
Advertencia,~9ov exceso de original reserva

mos para.el número próximo la publicación del 
balance y del Consejo de Administración. 

SINDICATOS 

L a fiesta de S a n I s i d ro 

y l a p e r e g r i n a c i ó n e s p i r i t u a l 

Rogamos a nuestros asociados que de la for
ma que mejor puedan honren al glorioso S a n 
Isidro Labrador . 

No dudamos que los S r e s . Cons i l ia r ios toma
rán esto con mucho celo, y lo mismo la peregri
nación espiritual, en ios pocos días que nos que
dan, hasta el 12 de este mes. 

C o m o labradores y como católicos no pode
mos dejar pasar esta ocasión en balde. 

C u e n t a s y b a l a n c e s 

Por falta de espacio dejamos para otro núme
ro ios de los Sindicatos recibidos y no publica
dos hasta ahora. 
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C L A S E S L ITURG 
sen erada fabricación 

C A S OARANTIZÁDAS 
yelps de cera, A 

cirios eateáricos y bujías 

A RAFAEL GIL Y 
ábrica y despacho; Paseo da la Alameda, letra V 

m a lie corrieiile eo el ienco Híspano [merícano leloirainasj teíeíenemas: lOii 
E s t a enl idad, que viene poniendo en prácíica desde su recieníe consti íución, los principios cr is-

fenos sociales expuesíos ían n-iáxavillcsamenle por e! ínraorfal Pontífice León XI I I en su celebérrima 
Encícl ica «Rerum Novarum», espera la cooperación de lodos ios que Iníervte 
s o s artícufós, para poder desarrolldr con más eficacia en su industria ^ dentro de su esfera de acción 
«s los nobles ideales; en !a seguridad de que aparte de dar saí isfaccióncumpl ida a las íe^ítimaá aá-
plrscioí les de sus ebreros, y de establecer con ellos aquellas relaciones íntimas y famil iares que in-
defféctiblemenfe han de existir cuando la juslícia y la caridad son las que realmente resplandecen en 
s u s ac tos , los compradores, por su paríe. ísrobién encóolrarán grandes ventajas en las condiciones 
de venía y lina garantía verdad en la ca l ídad7 Buen resultado de l a c lases l itúrgica 

¡ lenta para esia Diócesis,: Sombrerería de Salvador Neira 

onaoneao 

L E G Í T I M A Y \ E R D A D E R A MAR C A - R E A L 

P A T E N T E D E I N V E N C I O N ' N Ú M . 72.759 

Propies pera iodos los u s e s , seen ellos de la cíese que fueren e p e a l a s para 
c a s a s de labrenza; yendo en este caso provísíes de caldero apropósito para la 
comida del genedo y coledes -de la ropa y horno especial p^ara hacer pan admi
rablemente, — 

E n cualquiera de los c e s e s edmiíe mi cocina M A R C A - P E A L los servicios de 
termo-sifón para producción de egua celieníe pera el baño y demás, así comp el de 
calefacción. 

E s detalle de grán in-iporíencla íencr en cuenta que siemprev en iodos los c a s o s 
l o s anteriores y cuentes cembineciones y servicios se quiera hega mi cocina 

M A R C A - R E A L 

fuí icionarán todos ellos con Ü N U N I C O G A S T O D E L E N A O C A R B O N se -
^ ú n para el cumbuslible que la misrna se quiera. 

O B R E R O S E S P E C I A L I S T A S P A P A L A S I N S T A L A C I O N E S 

Pídanse detalles, presupucsíos, catálogos y demás, gratis a 

Juan FerDáMez Rea). Arenal, 44. V J G O 
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P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N (Pago adelantado) 
Mondonedo, mes O'SS pesetas. Fuera, semestre, 2.50. Año, 4Í50, ,Extranjero, año 6. 

Para entidades y particulares asociados, semestre, 2, ano 5. 

t o m o v i l e s 

S T O C K 
B a n d a j e s m a c i z o s 

-y b e u m á t l c o s D u n h p 
S T O C K N e u m á t i c o s h a c i o n á l 

Ronda de ia Coruña, 4. — L U G O 

LA COMPETIDORA 1 

Explotación ilc' te, canteras k ' máriuol 
Igao m%m\ 

-MONDOÑEDQ 

5-

- i l niOíi JE lERRl MIMOLES 
Y íñllERES iECMO 

Se construyen lápidas, mausoleos jpanleonéá/ 
cruces, aras, pilas bauíisfnaíés,, y del agua 

bendita,,.capillas, fachadas de edificios, 
si l lares, escaleras, zócalos de portales, 

baldosín de tres colores en todos los diBujos 
que se deseen, balaíistradasi columnas^ 

pasamanos, barandas caladas, vertederos, 
fuentes, mostradores, escultura y adorno, efe, 
M A T E R I A L D E E S P E C I A L D U R E Z A PARA 

E S C A L E R A S 
DIRIGID L O S PEDIDOS A L P R O P I E T A R I O 

J O S E R. R E G O V1LLAAMIL 
MONDOÑEDO-CLUGO). 

• \ 

Ignacio Cortiñas Poupelo 
P I N T O R V D O R A D O R 

Tiene ei gusío de participar a su nuiiíerosa 
clieníela y a l público en general que a partir del 
día de la fecha hará íoda clase de trabajos re la
cionados con la restauración y pintufa de imá-
gen, dorado de altares, decorado de casas , esía-
blecimietos. etc. etc. a precios convencionales, 

C a l l e José M.a P a r d o , n ú m . 35, 
M O N D O Ñ E D O 

Fábr ica de 

J A B O N E S . 
Y L E J I A S 

de P U E L L E S y 
N O V E O I L 

( S . en C ) . 

R I B A EJE Ó ( L U G O ) 

3-
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-ÍFV • 

Ofrebe una vez más a su numerosa 
clientela sus Servic ios para la 

construcción de imágenes, a l tares, 
pulpitos, confesonarios, etc., etc. 

y iodo cuanto concierne con este arte. 
Cuenta con/personal competente 

para la réstauración de retablos y 
oíros objetos 

que por su tamaño no pueden ser 
írasladados a estos tal leres. 

P a r a má^ detalles pedid catálogos 
y nota de precios 

que se envían gratis a vuelta de correo 
Obispo Izquierdoi 8 - L u g o , 

y 
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| Fábrica de chocolates 
E L A B O R A D O S A B R A Z O 

de 

^3 

GONZÁLEZ (Lancero) 
S U C E S O R D E M U R Í A S 

12 , P r o g r e s o , 12 

M O N D O N E D O 
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